
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Muuícipal N° 057/2013 

á, 05 de marzo de 2013 

El Oficio de Secretaría General OF. Na 104/2013 de fecha 24 de enero de 2013, por el que el Sr. 

AlcnÚe Municipal en cumplimiento al Artíclllo 12 lllmLernl 11) de la Ley de 

Mllnicipnlidndes 2028, remite pnrn conocimiento y consideración del H. Concejo Mu!licipal 

el CONTRATO D E  LA OFI ClALÍA MAYOR DE DESARROLLO HUMANO No 

011/2013, referente al "SERVICIO DE UMPJEZA, LAYANDERfA E HIGIENE PARA LOS 
CENTROS DE SALUD DE LA RED ESTE, CON CARACTER RECURRENTE CON CARGO 

AL PRESUPUESTO DE LA GESTJÓN 2013", Segllndn Con11ocntoria, adjudicado n In empresa 

Unipersonal MTLTER REPRESENTACIONES. 

CONSIDERANDO: 

Que, se tiene Proceso de Licitnció11 Pública Nacional OMDH N" 11/2012, CUCF N" 12-UOl-
00-344601-2-1, referellte al "SERVlClO DE LIMPIEZA, LAVANDERÍA E HlGlENE PARA 
LOS CENTROS DE SALUD DE LA l�ED ESTE, CON CARÁCTER RECURRENTE CON 
CARGO AL PRESUPUESTO DE LA GESTJÓN 2013 ", solicitado por el Lic. Miguel Ángel 
Mercado Castro- Administrador Red de Salud Este a la Lic. Marisabel Vaca Estiuariz- jefe Opto. 
Administrat ivo de Salud, quiw a su uez solicito nl hzg. Percy Fenuí.ndez Aiiez, H. Alcalde 
M unicipnl; 

Que, se euidencia la Resolució11 Ad111inistratim N° 0578/2012 de fecha 15 de octul1re de 2012, 
mediante la cual el lng. Percy Fernnndez Añez - Alcnlde del Gobiemo Municipal Autónomo de 
Smztn Cruz de la Sierra RESUELVE: ARTÍCULO 1°.- "Autoriznr los s iguientes procesos d� 
contratnció11 con carácter recurrente con cargo n la gestión 2013: "SERVICIO DE LiMPiEZA, 
LAVANDERÍA E HTGTENE PARA LOS CENTROS DE SALUD ESTE, CON CARÁCTER 
RECURRENTE Y A CARGO DEL PRESUPUESTO DE LA GESTIÓN 2013" ( ... ).debiendo la 
Oficialía Mayor de Desarrollo H11111ano renmrcnr en los Docu111entos Base de Cmztratnción, que In 
adjudicación quedn sujeta n la nprobacíóll riel Presupuesto de la siguiente gestión 2013. 
ARTÍCULO 2°.- Se instruye n ln Oficialía Mnyor de Desarrollo Hu111nno, incorporrzr en el 
presupuesto de ln gestióll 2013, los i/1/portes referenciales que se indican 11 continuación: 
"SERVTCTO DE LIMPIEZA, LAVANDERÍA E HTGTENE PARA LOS CENTROS DE SALUD 
ESTE, CON CARÁCTER RECURRENTE Y A CARGO DEL PRESUPUESTO DE LA 
GESTTÓN 2013" Bs. 1.320.000.00." ( .. .) Para contar con el finnncimlliento asegurado pam la 
ejecución d.e las lneHcionadas compras y servicios, en la gestióll 2013." ARTÍCULO 3°.- "Ln 
Ofic ialía Mnyor de Administración y Finmzzas a trnz,és del Depnrta111mto de Presupuestos y la 
Oficialín Mayor de Desarrollo Humnno del Gobiemo Municipal de smzta Cruz de ln Sierra, quedan 
encargados del estricto cumpli111iento de la presente Resolución."; 

Que, mediante Resolución Administrativa N" 317/2012 de fecha 28 de diciembre de 2012, el Dr. 
Raúl Hevin Corren - RPC (designado n tmz,és de la Resolución Ejecutim N° 19/2012 de fechn 
19/01/12), resuelue: ARTÍCULO PRIMERO.- "APRUEBA EL DOCUMENTO BASE DE 
CONTRATACIÓN (DBC) de la Lícitació11 Pública Nacional OMDH No 11/2012 (Segunda 
Cmroocntoria) referwte ni "SERVICIO DE LIMPIEZA, LAVANDERÍA E HIGIENE PA.RA 
LOS CENTROS DE SALUD DE LA RED ESTE CON CARÁCTER RECURRENTE CON 
CARGO AL PRESUPUESTO DE LA GESTIÓN 2013'"' (. .. ). ARTÍCULO SEGUNDO.- Ln 
Llnidnd de ContmtncioJLes de In Ofi c inUa Mayor de Desarrollo Hu/llano, deberá publicar e11 el 
SlCOES la presente Resolución. ARTÍCULO TERCERO.- De co¡¡forrnidnd con el Decreto 
Supre111o No. 181, se deberrí ¡zotificar a los potenciales proponen tes con lo presente Resolución; 

Que, a miz del lnfor/1/e N° 01/2013 de fec/za 08 de enero d.e 2013 elaborado por los nlie1nbros del 
Comisión Cnlificndom, se e111ite ln Resolución Adnúnistratiua (RPC) N° 07/2013 de feclw 09 r 
eJLero de 2013, por la cual el Dr. Raúl Hec'in Corren- R.P.A., RESUELVE: De COiljórmidnd nl Ar. 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

33 parágrafo I, inciso e) y g) del D.S. 0187 "se aprueba el Informe de ln Comisión de Calificacióll y 

ADJUDICA el Proceso de Contratación de Licitación Pública Nacional OMDH 11/12 

"SEGUNDA CONVOCATORIA", referente al "SERVICIO DE LIMPIEZA, LAVANJ?ERIA 

E HIGIENE PARA LOS CENTROS DE SALUD DE LA RED ESTE, CON CARACTER 
RECURRENTE CON CARGO AL PRESUPUESTO DE LA GESTIÓN 2013", co11 CUCE: 12-

UOJ-00-344601-2-1, a fiwor de la Empresa Unipersonal MTLTER REPI<.ESENTACJONES, 

representada por el Sr. Alcides Cuellar Bejamno, por el 1nonto de Bs.- 1.320.000.00 (Un Millón 

Trescielltos VeiHte Mil 00/100 Bolivianos), toda vez r¡ue su propuesta curnple a cabalidad con los 

rer¡uisitos de evaluacióll Econó111icn, Técnica y Ad111inistrativa-Legal"; 

Que, en mérito al infimlle UNIDAD DE CONTRATACIONES - OFICIALÍA MAYOR DE 
DESARROLLO HUMANO C.I. Na 051/2073 de fecha 23 de enero de 2013, la empresa 
Unipersonal MJLTER REPRESENTACIONES representada por el Sr. Alcides Cuéllar Bejamno, 
como adjudicataria pnra el Seroicio de Li111pieza, Lammdería e Higiene para los Centros de Salud 
de la Red Este, con carácter recurrmte con mrgo al presupuesto de la Gestión 2013, ha cumplido 
con todas lns exigencias requeridns en el D.B.C. y la presentación de ln documentación 
legnl, ndministmtiz,a y lns propuestas técnica y económica estnblecidas; 

Que, el objeto de la Contratación consiste erz prestar el Seruicio de Lirnpieza , Lavandería e 
Higiene para los Centros de Salud de la Red Este, co11. carácter recurrente con mrgo al presupuesto 
de la Gestión 2013, con estricta y absolu tn Slljeción a las colldiciones, precio, regulaciones, 
obligaciones, espec�ficaciones, tiempo de ejecución estipulado y características técnicas 
establecidas en el CONTRATO DE LA OF ICIALÍA MAYOR DE DES AR ROLLO 
HUMANO N'' OJl / 2 0 1 3  y en los documentos que forman parte de los instmnzentos 
legales; 

Que, como producto del Proceso de Licitación Pública Nacional OMDH N° 11/2012 precitado 
anteriormwte, se ha redactado el CONTRATO DE LA OFlCIALÍA MAYOR DE 
DES ARRO L LO HUlv1ANO N" OJJ/2073 r�ferente al "SerPicio de Limpieza, Lm;mzdería e 
Higielle para los Celltros tÚ� Salud de la Red Este, con carácter recurrente con cargo al presupuesto 
de la Gestióll 2013", por el monto total de Bs 1.320.000.00.- (Un Millón Trescie11tos Veillte Mil 
00/100 Bolivia/los), el cual será ejecutado desde la emisión de ln Orden de Proceder y por el 
periodo de la gestión 2013, ·oale decir hasta el 31 ele diciembre de 2013; 

Que, los Centros de Salud d.e la Red de Salud Este: Distrito 3, 7, 8 y J4 donde se vall n prestar los 
serFicios son: Prevelltivo Sud , 25 de Dicietnbre, 18 de Marzo, Vida y Esperanza, Pueblo Nuevo, 
Paurito, Nutricional, María Cecilia, Mi Salud, Cariada El Crm11ell, San Luisito, San Miguel de los 
]unos, El PorPenir, Buen Salllarilalw, Barrio Nuevo, El Quior, 011duline Guapuru, Noel Kempff, 
Sa11.tiago Parada, Gerencia y Administración; 

Que, se evidencia la existencia de recursos dispo11ibles a través del Registro de Ejecución de Gastos 
(Certificación Presupuestaria) N" 14 72013 d.e fecha 13/02/2013, Preve11tivo N" 83, por la su 11111 de 
Bs. 1.320.000.00.-, pam el Servicio de Lrwa11dería, Limpieza e Higiene pam la Red Municipal de 
Salud Este, con carácter recurrente de la Gestión 2013 (para cubrir los meses de enero a diciembre), 
de acuerdo a la solicitud 1nedimzte C.f. N" 0147/2013 DAS-DMS OMDH; 

Que, el plazo será ejecutado desde la emisión de la Orden de Proceder y por el periodo de la 
gestión 2013, mle decir hasta el 31 de dicie111bre de 2013, y sie/l{lo que el monto adjudicado 
estaba C(Jilsig llado para desarrollarse dura11te toda ln gestión 2013, el mis111o deberá ser ajustado 
e11 proporción al tiempo que dure la ejecució11 del seroicio prestado; 

· 

Que, el Decreto Supremo N" 0181 establece en su artículo 5° que los Servicios Generales 
Recurrentes, son seruicios que la entidad requiere de rnanem illillterrurnpida pam st 
funcionamiento; así mismo establece el artículo 18" (CONTRATACIÓN DE BIENES 
SERVICiOS GENERALES RECURRENTES), que en jor111a excepcional y brzjo exclus· ¡;¡ 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

respo11sabilidnd de la MAE, se podrá iniciar un proceso de contratacióll de bienes y seruicios 
generales de cnnícter recurrente para In próxima gestión, e¡¡ eliÍltimo cuatrimestre del año llegando 
hasta la adjudicación, sin compromiso y seiialalldo en el DBC la sujeció11 deL proceso a la 
nprobacióll del presupuesto de la siguiente gestión; 

Que, el Ejecutivo Municipal prei,io a la suscripción del contrato, deberrí exigir al proueerlor la 
Garantía de Cumplimiento de Contrato de Servicio, confor111e con lo estipulado m el Decreto 
Supremo N° 0181 y Doc11111Wto Base de Contmtacióll; 

Que, de conformidad al artfClllo 28- h) de la Ley N° 1178- SAFCO, artículo 4- g) de la Ley N° 
2341 del Procedimiento AdministratiZ'O relati1.1os al Principio de Legalidad y Presunción de 
Legitimidad y e11 ateuóó11 al Principio de Buena }-1: Establecido e11 el inciso d) del Artículo 3 de las 
NB-SA BS aprobadas media u te Decreto Supremo N u 18-C; se presume la licitud, lo correcto y lo 
ético de las opemciolles, actuaciones y actiz,idades realizadas por todo serl'idor público, e11 los 
citados procesos de coutratación, en ese seutido corresponde señalar que diclios actos tiellen la 
validez que las normas legales aplicables para las coutratacicmes del sector público le co¡¡fierw; 

POR TANTO: 

El Concejo Municipal de Santa Cruz rfe la Sierra, de conformidad a lo normado en la 
Constitución Políticn del Estado, Ley de Municipalidades N° 2028 y otras normas conexas, 
CJI llSO de sus legítimas atribuciones, en Sesión Ordinaria rfe fecha 5 rfe marzo del año 2013; 
dicta la siguiente; 

RESOLU CIÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el CONTRATO DE L A  OFiCiALÍA MAYOR DE 
DESAR ROLLO HUMA NO N" 011/2013, refert!nte al "SERVICIO DE LIMPIEZA, 
LAVANDERÍA E HIGIENE PARA LOS CENTROS DE SALUD DE LA RED ESTE, CON 
CARÁCTER I�ECURRENTE CON CARGO AL PRESUPUESTO DE LA GESTIÓN 2013", 
Segunda Convocatoria, t'll los Centros de Salud y oficina súíalndos en la Cláusula Vigésima 
Segunda, adjwfimda n la Empresa Unipersonal MTIJER REPRESENTACIONES, representada 
por el Sr. Alcides Cuéllnr Bejamno, por In suma de Bs. 7 .320.000.00.- (Un Milló11 Trescientos 
Veinte Mil 00/100 Bolivia11os), a enneciarse de for/1111 mensual, prei,io informe de Conformidad 
del Servicio prestado, misnw que será ejecutodo por el periodo de la gestión 2013, desde la e111isión 
de la Orden de Proceder l1asta el 31 de diciembre de 2013. 

Artículo S egundo .- Dar cumplimiento a la establecido en el Artículo 27 inciso d) rfe la Ley 
N'' 1178 de Administración y Control Gubernamentales. 

Artículo Tercero.- El Ejecutiz,o Municipal queda encargarlo del cumplimiento de la 
presente Resolución Mrwicipnl. 

·�---.:ÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
� !') 
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